
Kùmero 72. Jueves 31 de Marzo Año de 1898.

i’RECWS DESBSCRirClÓN.

Por tiO mes. .
Por 1res Idem. ..
Por seis Idem...
Por un año....

..2 pesetas 

..5’50 »
10’50 >
.20’56

Por un mes....................... 2’50 pesetas
Por tres ídem............... ........^.1 >
Por seis Idem ........................12’50 •
Por un año....................... 24 >

limero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

d 3>T 13 X d I r'j-.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación penin.sular, á los 20 días de su promul- 
gsción, si en. ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

SE PUBLÍGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

teidencia del Conseja de Minisíros
SS. MM. el Rey y la Rkin.a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta 'Corte 
sin novedad en su importante salud.

BOBIEmiViL '
negociad» 3.°—CIRCULAR.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna-de esta ciudad, el 
día 22 del actual, el niño de 12 
años de edad Eugenio González 
Sarasa, cuyas señas se expresan 
à continuación; encargo à lo.s 
Sres. Alcaldes, Guardita civil, 
Agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la 'busca y captura 
deljóven de referencia, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición á los efectos c|ue pro
cedan.

Logroño 29 de Marzo de 1898.
El Gobernador,

** *

Señas que se citan.

Hijo de Santiago González So
to y de Celestina Sarasa Casti
llejo, vecinos de esta capital, de 
12 años de edad, estatura regu
lar, pelo y bojo.s castaños, nariz 
y boca regulares, cara larga.

WniTACtóX

ELECCIÓN DE SENADORES

Próximo el día en c|ue lia de 
tener lugar la elección de com
promisarios para Senadores, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes de la 
provincia el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 35 de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 187?, según el cual debe
rán remitir à la Diputación pro
vincial una copia autorizada en 
la forma que dicho artículo expre
sa del acta de la elección

Logroño 29 Marzo 1893.— El 
Presidente, Pablo Garnica.

m PROW DEL « IMRM. DE LOGROÑO
Re.'^ultado del escratinio parcial celébretelo en cada ttna ele las 

Secciones eqae á continuación se eeepresan, y ejue comprende los Dis
tritos electorales de Arnedo, Santo Domingo y lArrecilla.

Distrito electoral de Arnedo

Italian dato.s del Distrito municipal de Robres.

l’UElilOS y SEMES Elec
tores

lian 
tomado

parte

HAN OBTENIDO A OTOS
D. Tirao 
Kodrig;á- 
Sez Sa- 

gnsta

D. .“’antoí 
Alfaro

Lnfuente

Del estado anterior. . . . 5442 4609 928 6

Arnedillo................... 1única 176 141 130 11
Id............................ 2.® única 149 100 88 12

Arnedo...................... 1.° única 419 212 186 26
Id............................ 2.° única 450 227 193 34

^e.rgasa...................... única 119 112 105 7
Bei'gasillas. . única 54 26 26 »
Herce......................... única 177 166 150 16
Muro de Aguas..
I'réjano.....................

única
l.° única

185
133

138
122

138
122

r
>

Id.......................... 2.° única lis 109 109 r
Quel, , 1.® única 206 197 151 46

Id. . •. . . . 2.® única 225 210 152 58
®ftuta Eulalia. . única 65 65 65
Turruncún. . única 80 64 68 6
Villar roya. . única 107 74 72 o

Totales. 7405 6254 1146 5

Distrito electoral de Santo Domingo de la Calzada

PUEBLOS Y SECCIONES

Del estado anterior. . . .

Ánguciana. . . . única
Bañares.......................... I.” única

Id..................................2.° única
Corporales. . . . única
San Millán Yéoora. única

Totales.

Elec
tore»

Han 
tomado 

parte

HAN OliTEMDO VOTOS
D. Amos 
Salvador 
Rodrigá- 

fiez

4661 4638

49 46
39 25

82
71
29
46
25

4914 4911

23

Faltan datos de los Distritos municipales de San Vicente, Eïsoaray, Santur- 
dejo y Zorraquín.

Distrito electoral de Torrecilla de Cameros

Faltan datos de los Distritos municipales de Azofra, Baños de río Tobía 
Hormilleja, Tobía, Lasanta y Lumbreras.

Logroño 30 de Marzo de 1898.—El Presidente, Pablo Garnica.

PUEBLOS Y SECCIONES Elec
tores

Han HAN OBTBSn» VOTOS
tomado 

parte
Don 

Lorenzo 
Code» 

G ar c í a

Del estado anterior. . . . 5228 5220 8

Brieva....................... única
Canales.....................1.° única

Id................................ 2.® única
Castroviejo. . . . única
Mansilla .... única
Villavelayo.. . . única
Viniegra de Abajo. única

84
96
89
44

119
112
84

49
88
79
22

116
56
79

49
82 
'76
22

116
56
79

D. José María Enlate, 6.
D. José María Enlate, 4.

Totales. 5717 5699 18

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Exema. Diputación 
provincial y que se publica en el 
Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el apartado 1.", art. 64, de su ley 
orgánica.

Sesión de 6 de Noviembre de ^897.

Se constituyó la Diputación bajo U 
presidencia del Sr. Garnica.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de la» obras de reparación de 
un muro de sostenimiento situado en 
el killonietro 6.” de lacarretera.de San 
Millán de la Cogolla al puente de 
Arenzana.

Fue aprobada el acta de recepción 
definitiva de acopio de materiales

destinados á la conservación de la ca
rretera de Ortigosa á Villanueva.

Se aprobó una certificación de obras 
ejecutadas en el acopio de materiales 
con destino á la carretera de Tirgo á 
Torraantos, importante la cantidad de 
2.082 pesetas 90 céntimos.

Igualmente se aprobó otra certifi
cación importante 469 pesetas 65 cén
timos por obras ejecutadas en el mu
ro de sostenimiento de la carretera 
de San Millán de la Cogolla al puente 
de Arenzana.

Fueron aprobadas asimismo dos 
certificaciones importantes 1081 pe
setas Y 1513‘40 por razón de los aco
pios de materiales destinados á la 
conservación de la carretera de San 
Millán de la Cogolla al puente de 
Arenzana.

Se dio las más expresivas gracias 
á D. Santiago Martín Maroto, por* el
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•jemplar que ha remitido de 3u obra 
«La crisis agricolaw.

Se desestimó una instancia de doña 
Julia Iñiguez solicitando subvención 
para continuar sus estudios de mú
sica,

Fué aplazado el nombramiento defi
nitivo de Cajero de fondos de 1/ en
señanza hasta que por la Superioridad 
«•resuelva el recurso interpuesto por 
D. Julián Hermosilla.

Se nombró con carácter interino es- 
cribiénte d« la Sección de Contaduría 
á D. Nicasio Pascual.

Só resolvió pasara á los Tribuna
les de justicia un oficio dando conoci
miento de que al asilado Eleuterio 
Ruiz Olalde se le han causad» algu
nas heridas.

Se pasó á informe del Sr. Director 
de los Establecimientos d« Beneficen
cia el expediente relativo á la re
forma del reglamento del Asilo casa 
de Beneficencia.

Se acordó la salida del Manicomio 
provincial de la alienada Dominica 
Romero, natural de Ausejo y de Euse
bio García Herce.

Se desestimó la súplica de la Dele
gación de Hacienda para que s» in
grese el 20 por 100 de las 40.000 pe
setas en que fu® enagenada la antigua 
casa de Beneficencia.

Leído un dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo la aproba
ción dal proyecto de repartimiento 
formado para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la filoxe
ra y despues de varias observaciones 
hechas por losSres. Nogueruela, Ruiz 
Díaz y Rueda, s® acordó que por la 
Comisión provincial se aporten nue
vos datos.

A instancia de D. Santiago Ochoa, 
rematante del suministro de calzado, 
se acordó fuese retirado un título 
renta de Aduanas, valor 500 pesetas 
y constituido como depósito del con
trato reemplazando por un crédito que 
tiene á cargo do la Diputación.

Se aprobó ®1 contrato de Seguros ce
lebrado con la Compañía «La Unión» 
relativo al seguro de la casa d« Bene
ficencia sacándose á concurso los se
guros costeados por la Diputación 
cuando terminen los contratos.

Se acordó satisfacer á D. Mario 
Josús Jiménez, Practicante que fué 
de la Farmacia del Hospital provin
cial loa sueldos devengados en el ejer
cicio d® su cargo, y que igual resolu
ción se tenga adoptada para los que se 
hallasen en el mismo caso.

Se leyó el dictamen y voto particu
lar emitidos en el expediente relalivo 
á la recaudación del contingente pro
vincial, y daspues de una extensa dis
cusión mantenida por loa Sres, Mar
tínez González, Negueruela, Navasa, 
Francia, La Riva y Palacios, se acor
dó retirar el dictamen y que el nue
vo que se emita, se imprima y reparta 
entre los Sres. Diputados á fin de que 
pueda ser estudiado.

Pasó á informe de la Comisión de í 
Gobernación una proposición suscrita j 
por varios señores Diputados respecto ‘

á la inspección ds obras, servicios y 
establecimientos sitos en los puntos 
de residencia de los Sres. Diputados.

S® suspendió la sesión.
- Abierta de nuevo se leyó el dicta
men de la Comisión de Gobernación 
en el que se expon® que si bien los se
ñores Diputados pueden inspeccionar 
todo lo referente á la Administración 
provincial dando cuenta de su resul
tado á la Diputación ó Comisión, no 
se puede legalmeute autorizarles pa
ra que adopten resoluciones por estar 
reservadas á la Diputación y en su de
fecto á la Coraisión provincial.

En atención á lo avanzado de la 
hora se suspendió la sesión acordan
do reanudarla á las cinco de la tarde. 

Se reanudó á dicha hora bajo la 
presidencia del Sr. Garnica y no asis
tiendo «1 Diputado Sr. Negueruela.

Vista una instancia d«l Alcalde de 
Calahorra solicitando condonación 
por el concepto de intereses y tenien
do en cuenta que debe adoptarse so
bre este particular un acuerdo de ca
rácter general, se acordé tener en 
cuenta la petición de dicho Alcalde 
para resolver en armonía con las 
demás.

En el expediente relativo á inspec
ciones de los Ayuntamientos de Her
ce, Grávalos y Agoncillo acordadas 
por la Comisión provincial en 2 de 
Agosto último y que se hace exten
siva ahora á los de Ausejo, Calahorra 
yAldeanueva de Ebro, se aprobó lo 
propuesto por la Comisión de Hacien
da para que se practiquen dichas ins
pecciones pero suspendiendo la eje
cución del acuerdo hasta que se rea
lice el concierto con los Ayuntamien
tos, de lo cual queda encargada la 
Comisión provincial.

Se leyó un proyecto de economías 
presentado por el Contador de fondos 
provinciales en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 16 del Real de
creto de 18 de Mayo último y se acor
dó que los diferentes extremos que 
comprende pasen á informe de las co
misiones permanentes, declarándose 
haberse visto con gusto el trabajo del 
Jefe de la Sección de Contaduría.

Se leyó una proposición suscrita 
por varios Sres. Diputados y del dic
tamen recaído por la Comisión de 
Hacienda proponiendo se consignen 
en presupuestos 2000 pesetas para es
tudios hidráulicos y que los proyec
tos se cedan gratuitamente á los 
Ayuntamientos y Asociaciones de pro
pietarios.

El Sr. Palacios manifestó se halla
ba conforme con dicha proposición 
pero que en su concepto debía limi
tarse por ahora a que el Ingeniero 
forrnaso una carta hidrográfica.

El Sr. Ruiz Díaz manifestó que el 
objeto de la proposición era llamar 
la atención de los Sres. Diputados 
sobre un asunto de tan gran impor
tancia, pero que podían admitirse las 
enmiendas y adiciones que se esti- 

I masen oportunas.
\ El Sr. Martínez González expuso 

que el Real decreto de 3 de Mayo d© 

1892 no autoriza gastos nuevos, que 
la formación de la carta hidrográfica 
acarrearía grandes gastos y debía 
proceder una inteligencia con los 
pueblos.

El Sr. Ruiz Díaz manifestó que la 
Diputación se halla en el deber de 
atender según su ley Orgánica al 
aumento de los interesas materiales 
de la provincia.

El Sr. Martínez González repuso 
que esta afirmación era cierta pero 
acomodándos® á las disposiciones ge
nerales, una do las cuales era el 
Real decreto citado. Se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
encargando al Sr. Ingeniero Jofe de 
carreteras provinciales la formación 
de una carta hidrográfica de la pro
vincia.

El Sr. Martínez González mani
festó que en las próximas sesiones de 
Abril propondría que los expósitos 

1 quedasen en poder de las nodrizas 
hasta la edad de catorce años en vez 
de siete que hoy permanecen en po
der de aquellas.

El mismo Sr. Diputado hizo pre
sente debía nombrarse algún emplea
do que auxiliase en sus trabajos al 
Depositario de fondos provinciales 
y rogó á la Comisión provincial que 
estudiara este particular.

El Sr. Palacios manifestó que la 
Comisión estudiaríala indicación hecha 
y sería atendida en el caso que las ne
cesidades del servicio lo exigiesen y 
sin perjuicio da los otros servicios ó 
dependencias provinciales.

El Sr. Presidente dió por termina
das las sesiones del actual período y 
«e levantó la de este día.

Sesión extraordinaria de 26 de Fe
brero de 1898.

Se constituyó bajo la presidencia 
del Sr. Garnica.

Se leyeron los anuncios da convo
catoria insertos en el Boletín, acor
dándose que los asuntos objeto da 
aquellas pasaran á inform© de las 
respectivas comisiones.

Leída el acta de la sesión celebrada 
el 6 de Noviembre, íué aprobada.

Hallándose incompleta la Comi
sión de Hacienda se acordó formaran 
parte de ella los Sres. Tejada y Mar
tínez Gonzalez.

Se acordó celebrar la sesión pró
xima el día 28 dando principio á ^las 
seis de la tarde.

Sesión del dia S8.

Se constituyó bajo la presidancia 
del Sr. Garnica.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó conceder á D. Félix Villa 
Izquierdo, Practicante del Hospital 
provincial los haberes devengados en 
el ejercicio de su cargo.

Se acordó pagar á la Diputación 
de Barcelona 165 pesetas importe de 
las estancias devengadas por la de
mente Angela Fernández,

So dió lectura á un dictamen de la 
Comisión de Hacionda recaído en la 
reclamación que hace la Diputa

provincial ds Madrid acerca do 12858 
pesetas importe de estancias causa, 
das por dementes, en el cual dictamen 
se propone la remisión do los expe
dientes y 80 expone que en la liqu¡. 
dación practicada aparecen algun¡,3 
inexactitudes.

El Sr. Palacios raanif«stó 
oponersa la prescripción.

El Sr. Negueruela manifestó qug 
en ese caso holgaba la r«clamación 
de expedientes. Intervinieron ©n 
debatí otros Sres, Diputados y á pro
puesta del Sr. Presidente so aprobó 
el dictamen adicionando, reserván
dose la Diputación todos los derechos 
que puedan asistirla.

Se dió cuenta de otro dictamen de 
la misma Comisión proponiendo la 
aprobación de una cuenta importants 
22ô‘56 pesetas presentada por el Pro
curador D. Luis Lumbreras por gas
tos hechos sobre revocación de una 
Real orden do 29 de Marzo do 1896.

El Sr. Palacios expuio que dichas 
cuentas debían ser examinadas por 
una comisión de Diputados Letrados.

El Sr. Nav^asa manifestó que dicha 
cuenta había sido examinada deteni
damente y no se consideraba excesiva. 
Se aprobó el ditamon.

Se leyó otro proponiendo la aproba
ción d© una cuenta importante 1748 
pesetas 72 céntimos por gastos he
chos en autos con la Aministración 
del Estado sobre la revocación de una 
Real orden de 27 de Agosto de 1896. 
El Sr. Martínez González manifestó 
que en relación con este asunto exis
tía, un expediente sobre ®1 que debía 
emitir dictamen una Comisión espe
cial y que debía demorarse el pago 
hasta que este particular se resolvie
se. El Sr. Presidente rnanifsstó que el 
acuerdo no podía ser condicional y al 
Ordenador de pagos no podía oponer- 
s® limitaciones de esta clase. El señor 
Martínez González manifestó que su 
advertencia no envolvía más que uu 
recuerdo. Se aprobó el dictamen.

El Sr. Navasa previa la, venia del 
Sr. Presidenta se retiró del Salón por 
haber sido llamado para la asistencia 
de un enfermo.

Se retiró el Sr. Garnica y ocupó la 
presidencia el Sr. Aragón.

Se leyó la memoria relativa al pre
supuesto adicional.

Terminada su lectura ocupó la pre
sidencia el Sr. Garnica.

■ El Sr. Ruiz Diaz manifestó debía 
suspenderse la discusión d©l presu
puesto adicional por existir dictá
menes que afectaban al mismo.

Se suspendió la discusión del pro
yecto del presupuesto adicional.

Se informó al Sr. Gobernador civil 
de la provincia que procede aprobar 
el proyecto do ordenanzas del Ayunta
miento d® El Rftsiilo con supresión 
del lo.s artículos 1.”, 2.®, 3.®*, 4.®, 58, 
67, 63, 104, 105 y 110.

Se acordó jubilar con el haber anual 
de 365 pesetas al peón caminero Sixto
Lafuente Ruiz.

Se acordó conceder á D.^ Ramona 
ón ’ Torrente, viuda de D. Angel Ibarra,
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Director accidental quo fué de los Es- 
tableciiniantos provinciales de Bene
ficencia el exceso de sueldo que media 
entre diclao cargo y el de Secretario 
Contador.

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Juez de 1/ instancia 
del partido de Logroño participando 
la sentencia dictada en juicio promo
vido por D. Zoilo Zorzano, contra un 
acuerdo do la Diputación fecha 12 de 
Noviembre de 1898.

Se leyó el dictamen en ol que se 
propone para Cajero definitivo de fon
dos de 1.“' enseñanza, á D. Federico 
Moreno. Lo impugnó el Sr. Martínez 
González, manifestando entre otros 
particulares debía aplazarse el nom
bramiento por que el Sr. Hermosilla 
había interpuesto recurso ante el Mi
nisterio de Fomento contra la Real 
orden expedida por el de la Goberna
ción. Igual manifestación hicieron bis 
Sres. Negueruela y Palacios.

El Sr. Presidente manifestó proce
día el nombramiento definitivo por 
haber sido objeto de la convocatoria. 
Rectificó el Sr, Martínez González y 
el Sr. Presidente. El Sr. Presidente 
sometió el dictamen á votación.

Seño}-es que diqeron si:

Sres. Aragón, Tejada, Ruiz Diaz, 
Raquero, Francia, Llórente Etcheve- 
rría.

El Sr. Na vasa entra ©n «1 Salón 
y torna asiento. Habiéndosele recla- 
inído el voto, manifestó que no podía 
emitirlo por ignorar el asunto de que 
se trataba. Dióle explicaciones el se
ñor Presidenta.

ElSr. Navasa manifestó que igno
raba los términos de la discusión que 
so había verificado y no podía emitir 
su voto.

El Sr. Presidente manifestó que 
permaneciendo en el Salón no podía 
abstenerse de emitir el voto.

Previa la venia del Sr. Presidente 
88 retiró el Sr. ^Navasa de la Sala. 
Continuando la votación, dijeron sí 
los señores Rueda, La Riva y señor 
Presidente.—Total diez.

Dijeron nó, los señores Palacios, 
Neguerueía y Martínez González.— 
Total tres.

Se aprobó el dictamen y el Sr, Pre
sidente declaró nombrado Cajero d© 
fondos de Instrucción primaria á don 
Federico Moreno.

Se acordó celebrar la sesión próxi
ma en ©1 día inmediato dando princi
pio á las cuatro de la tarde, y se le
vantó la de este día.

Sesión extraordinaria de 1.^ de^ Marzo 
de ^898.

Se constituyó bajo'la presidencia del 
Sr. Garnica.

Leída el acta de la anterior fue j 
improbada. i

El Sr Presidente manifestó había 
flotado que en la sesión últimamente i 
celebrada ó sea el día 28 de Febrero 

habían tratado dos asuntos que no 
comprendía la convocatoria, cuales ! 
eran el relativo al abono del sueldo 
^61 Practicante del Hospital provin- ■ 

cial D. Félix Villa Izquierdo y la re
clamación formulada por la Diputa
ción de Sarcelona respecto al pago de 
165 pesetas que causó la alienada An
gela Fernández. Como según ol ?>,r- 
tícnlo 62 de la ley Provincial para las 
sesiones extraordinarias es preciso la 
previa convocatoria expresando asi- 
mismoenella el asunto ó asuntos qua 
han de tratarse y conforme al art, 70 
de dicha ley son nulas las sesiones ex
traordinarias cuando se trate de un 
acuerdo no comprendido en la convo
catoria y nulos también los acuerdos 
queso adopten, el Sr.Presidente pro
puso:

I .® Que se aprobase el acta d« la 
sesión citada de 28 de Febrero pero en 
cuanto esía es expresión fiel de lo 
acaecido en dicha sesión.

2 .® Que queden retirados los ex
pedientes relativos al abono de sueldo 
del Practicante del Hospital D. Félix 
Villa, y á la reclamación formulada 
por la Diputación de Barcelona res
pecto al pago de estancias de la de
mente Angela Fernández.

3 .® Que se consideren como no 
adoptados los acuerdos que se expre
san en el acta referida de 28 de Fe
brero; y

4 .° Que de ios expedientes trata
dos en la mencionada sesión á excep
ción de los dos que so citans® dé cuen
ta en la sesión de este día. Por unani
midad fué aprobada la propuesta del 
Sr. Presidenta en todos los extremos 
que abraza.

S© leyeron nuevamente los sigien- 
tes informes de la Comisión de Ha
cienda.

1 .® El formulado respecto al abo
no de 12.858 pesetas que reclama 
la Diputación provincial de Madrid 
por atenciones do dementes. Por los 
Sres. Palacios, Neguerueía, Ruiz 
Díaz, Aragón y Sr. Presidente, se re
produjeron las observaciones hechas 
en la sesión anterior. Se aprobó el 
dictamen adicionándose <reservándo
se la Diputación todos los derechos 
que puedan asistirla.

2 .® El referente á una cuenta pre
sentada por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, importante la cantidad de 
226^56 pesetas por gastos hechos en 
autos seguidos con D. Zoilo Zorzano 
sobre la revocación de la Real orden 
de 27 do Marzo de 1896, Por los se
ñores Palacios y Navasa se reprodu
jeron las manifestaciones hechas en 
la sesión anterior. Se aprobó el dicta
men.

3 .® El relativo á la cuenta de don 
Luis Lumbreras importantejla canti
dad de 1748^72 pesetas por gastos 
hechos en autos seguidos con la Ad- 
miniatración del E-'-tado sobre revo
cación do la Real orden de 7 de Agos
to de 1896. Por los Sres. Martínez 
González y Sr, Presidente, se dieron 
por reproducidas, las observaciones 
hechas en el día anterior. Se aprobó 
el dictamen.

Do nuevo se leyeron los siguientes 
dictámenes emitidos por la Comisión 
de Gobernación:

l .° El relativo á las ordenanzas 
municipales de Ágoncillo. Se aprobó 
el dictamen.

2 .® El referente á la jubilación de 
Sixto Lafuente Ruiz, peón cami
nero de las carreteras provinciales. Se 
aprobó el dictamen, fijando la jubila
ción en 365 pesetas anuales.

3 .° El emitido con ocasión de la 
instancia do D,'^ Ramona Torrente, 
solicitando el abono del exceso de suel
do que media entre el cargo de Se
cretario Contador y Director de los 
Establecimientos de Beneficencia que 
interinamente desempeñó su difunto 
esposo D. Angel Ibarra. Se aprobó 
ol dictamen.

4 .® El referente á un oficio del 
Sr. Juez de Instrucción del partido de 
Logroño, dando á conocer la senten
cia dictada en el pleito sostenido con 
D. Zoilo Zorzano. Se aprobó el dic
tamen; y

6 .° El que emitió la misma Comi
sión sobre provisión definitiva de la 
plaza de Cajero de fondos de 1.* ense
ñanza. Por los Sres. Martínez Gon
zález, Ruiz Díaz, Neguerueía, Pala
cios y Sr. Presidente, se reprodujeron 
los fundamentos que expusieron en la 
sesión del día anterior.

Previa la venia del Sr. Presidente, 
se retiró de la sala el Sr. Navasa.

El Sr. Presidente sometió á votación 
el expresado^dictamen.

Señores que dijeron sí:

Sres. Aragón, Francia. Ruiz Díaz, 
Llórente, Saquero, La Riva, Rueda, 
Sr, Presidente; total3,

Señores que dijeron nó:

Sres. Palacios, Neguerueía y Mar
tínez González; total 3.

El Sr. Presidente declaró aprobado 
el dictamen de la Comisión d® Gober
nación, y en su consecuencia nombra
do definitivamente Cajero d» fondos 
do primera enseñanza á D. Federico 
Moreno.

Se aprobó la liquidación de obras 
ejecutadas en la reparación de pretiles 
y afirmado del puente de Briñas sobre 
el río Ebro, importante la cantidad 
de 1463]pesetas, 89 céntimos.

Entró en la sala el Sr. Navasa.
Se leyó un dictamen de la comisión 

de Gobernación, proponiendo para 
Director de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia á D, Hi
pólito Rivas. Lo impugnó el Sr. Ne- 
gueruela, manifestando debía ser 
nombrado el Sr. Castellanos, quien 
se comprometía, según su instancia, á 
desempeñar este cargo y el de Archi
vero de la Diputación, con lo cual se 
obtenía una economía de 2000 pe
setas. Lo defendió el Sr. Rueda, ma
nifestando que el Sr. Castellanos tenía 
á su cargo algunos negociados de la 
sección de Secretaría, por lo que era 
necesario en dicha sección.

So retiró el Sr. Palacios.
Rectificaron los Sres. Neguerueía 

y Rueda, y se aprobó el dictamen por 
diez votos contra uno.

Se leyó otro dictamen de la misma 
Comisión proponiendo para Cirujano 
fijo del Hospital provincial á D. Eduar

do Orío y Elguea. El Sr. Aragón ma
nifestó que en su sentir el Sr. Elias 
Romero reunía mayores méritos y 
servicios. Se leyeron los méritos y 
servicios de ambos aspirantes. Entró 
en la sala el Sr. Palacios. Se aprobó 
el dictamen por once votos en pró del 
mismo y uno en contra,

S&dió lectura á otro dictamen de 
la citada Comisión, en el que se pro
pone para la plaza de Regente de la 
Imprenta provincial á D. Nicolás 
Alonso. A petición del Sr. Martínez 
González se leyeron los méritos y ser
vicios de los aspirantes. Lo impugnó 
el Sr. Martínez González, manifes
tando que el propuesto era el que me
nos méritos y servieios reunía, y que 
en el presente caso no podía hacerse 
aplicación del acuerdo relativo al mo
vimiento de escalas. Defendió el dic
tamen el Sr. Rueda, exponiendo que 
el propuesto reunía méritos bastantes 
por haber sido Cajista de dicha Im
prenta y Regente interino.

Continuó la discusión tomando par
te en ella los Sres. Neguerueía, Pala
cios y Raquero, y declarado el punto 
suficientemente discutido, se sometió 
el dictamen á votación, que resultó 
aprobado por ocho votos contra cuatro, 
acordándose reclamar la autorización 
competente para proveer la plaza de 
Cajista.

Fu© leído otro dictamen proponien
do para Cajista de la Imprenta pro
vincial á D. Sabino Ruiz y Ruiz, y 
después de algunas observaciones de 
varios Sres. Diputados, se aprobó el 
dictamen.

Se suspendió la sesión.
Se abrió de nuevo después de trans

currida'media hora, bajo la presiden
cia del Sr. Garnica.

A instancia deD. Galo del Pozo, s© 
aprobó la cancelación de Escritura hi
potecaria otorgada por D. Juan del 
Pozo para responder del cargo de Ca
jero de fondos de l.“ enseñanza por 
hallarse aprobadas las cuentas de la 
gestión del citado D. Juan y del recu
rrente D. Galo.

Se aprobó una Escritura de fianza 
hipotecaria exhibida por D. Gaspar 
Ruiz, Depositario de fondos provin
ciales para responder de la gestión 
aneja á dicho cargo.

Fué desestimada una instancia do 
D. Silverio Martínez, Escribiente del 
Hospital provincial en la que solicita 
aumento de sueldo.

Se aprobó un acuerdo de la Comi
sión provincial que impuso correctivos 
á varios asilados d© la Casa de Bene
ficencia.

Se significó al Alcalde de Logroño 
que la Diputación no puede prestar 
su concurso económico para la cons
trucción de una cárcel.

En vista de la información practi
cada para justificar ciertos hechos rea
lizados en la casa d© Beneficencia, se 
acordó pasen al Juzgado de instruc
ción los hechos que revistan caracte
res do delito, encomendar á la Co
misión provincial la continuación de 
la información referida oyendo en 
ella á las personas que pudieran ser 
responsables y admitiendo sus desear - 
gos y otorgar un voto d® gracias al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial por el trabajo que revela 
ja información.

Se acordó celebrar la sesión inme
diata en el próximo día y hora de las 
cinco de la tarde.

Se levantó la de este día.
Logroño 24 de Marzo de 1898.— 

El Vicepresidente en funciones de 
Presidente, Salvador Aragón.—El Di
putado Secretario, Pedro de la Riva.
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PROVINCIA DE LOGROÑO
TERMINO MÜNICIP^JE CALAHORRA

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.
Año económico de 1897 á 1898. ~ =

Consta de 8832 habitantes establecidos y le corresponde la 8.* base de población (Continuación)

matrícula que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reo-lampntn dp ii Hp abril Ha z^i ai i .i /i x •- , , 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas I?, 2.-, 3?, 4.* y 1/ sección de la 5.- vigentes^ que con todÍ e^specSión se m^^

(Sg confiíiíiarcí.^
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APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO
CUOTA

16 por 
de

100 6 por 100
CORRESPONDE

e' DK LOS de su industria, arte ú oficio TOTAL para
e
0a œ w

CONTRIBUTBNTES. casa-habitacién. por quQ contribuyen. en que se ejerce.

pHl ¿t 
el Tesoro.

recargo 
municipal

do cuota y 
recargos.

cobranza, 
etc.

TOTAL 
GENERAL.

Aum*!- 
meuts.

Semss- 
tralraent®

Trimes
tralmente

Paseras, Pasciías, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j Pesetas. Pesetas.

141
142 »

12
7)

289
»

Cristóbal Herce, Juan
Arenzana Cristóbal Pablo

San tiago
Afuera de la Estación

Fábrica conservas 
Id.

Santiago viejo í 162 
162
162 
162
162 
162 
1G2 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162 
162
162

7) 25 92 187 92 11 27 199 19

. ......   ■'
j

49 80
143 7) 77 > Aloreuo Ti'ifol, Doroteo Julio Cósai' Id.

Tí 25 92 187 92 11 27 199 19 49 80
144 7J > Tí Moreno j Compañía Sertorio Id. 25 92 187 92 11 27 199 19 49 80
145 7» » Tí Uclia Domingo, Eustaquio 

Gil Górnez^ Benita
A. de la Estación Id. M pro» ón1

> 26 92 187 92 11 27 199 19 49 «0
146 75 75 7» Mavor Id Id.

.Afuera Estación 
Id

Tí 25 187 92 11 27 199 19 49 80
147 77 » » Irazábal Bretón, Pablo Toriles Id.

> 25 92 187 92 11 27 199 19 49 80
148 7? 7? 288 Samper Alona, Joaquín Sol Id.

T7 25 92 137 92 11 27 199 19 49 80
149
150
151

>

77

5?

77

77 75

Escarza Jabera, Juan 
Viuda de Juan Jiménez 
Lumbreras, Francisco

Fuga 
Sertorio

Id. 
Id. 
Id

Afueras 
Hospital 
Arista

TJ

75

75

25
25
25

92
92
92

187
187
187

92
92
92

11
11
11

27
27
27

199
199
199

19
19
19

49
49
49

80
80
80

152 < Tí Beamonte Diez, Galo Arrabal Id.
75 2.5 92 187 92 11 27 199 19 49 80

15S
164

77 

»
70

»
Herce Subero, Sáturnino 
Cascante Estepa, Marcos

Cuatro Esquinas 
Mártires

Id.
Id.

Santiago viejo 75

26
26

92
92

187
187

92
92

11
11

27
27

199
199

19
19

49
49

80
80

165 7» » » Sada Romero, Manuel 
Muro Serbán, Manuel 
Torres Gil, Atanasio 
Llórente Adán, Francisco

Id. Id.
> 25 92 187 92 11 27 199 19 49 80

166
157
158

77 

>
7»

70

77
»
75

Id.
Polar ieja 
(Jolieeo

Id.
Id.
Id.

San Andrés 
Mencohla

7)

>

26
25
25

92
92
92

187
187
187

92
92
92

11
11
11

27
27
27

199
199
199

19
19
19

49
49
49

80
80
80

159 77 TI Vi Iludas Diez, Lucio C, Nájera Id. Id
» 25 92 187 92 11 27 199 19 49 SO

160 71 75 342 Viuda de A. C., Ciriano Mayor Taller imprimir una 25 92 187 92 11 27 199 19 49 80

161 > » 398 Moreno Navajas, Gerardo Molino
máquina

Molino una piedra mas
Mayor 16S » 26 88 194 88 lú 69 206 67 51 64

162 7? > » Moreno Navajas, Pío Arrabal
de 6 meses

Idem 2 menos 3 meses
Murillo 
A n til la

77 w 12 32 89 32 6 36 94 68 23 67
163 » » » Miranda, Dámasa G.“ Nágera Id. QR

4 18 30 16 1 81 31 97 7 99
164
166
166

7?

77

77

>
»
Tí

»

y

Calleja, Saturnino 
Fernández, Pedro 
Celorrio, Jerónimo

Royales 
rXmpayana
Navas, 9

Id.
Id.

Idem 1 id.

Royales 
Am payan a

/0
26
26
13

7?

57

75

4
4
4

16
16
16

30
30
30

16
16
16

1
1
1

81
81
81

31
31
31

97
97
97

7
7
7

99
99
99

167 77 » Moreno Navajas, Gerardo Sol Id Id. 
Tórreseos 
Santiago, 23 
Palacio, 7 
San Lázaro 
Mencobla 
Batricio

TI 2 08 15 08 TI 90 16 98 4 »
168
169
170
171
172
173
174

7t

77

77

>

7?

7?

»
Tí

»

412
411
414

n
288

«

Na vajas Barco, Esteban 
Mancebo Agreda, Pelayo 
Miranda Hurtado, Gaspar 
Palacio Alvarez, IPelieiano 
Sáenz Alvarez, Andrés 
Pallas Solanot Manuel 
Segura, Hermanos

Arrabal

Palacio, 7
Alfonso VI
X’irrey 
j.”' el de Nágera 
Julio César

IcL
Prensa aceituna 

Id.
Dos id. viga 

Id.
Fábrica conservas 

Id.

i3 
13
78

104
104 
104
162
162
38

118

75

75

7!

Tí

5»

Tí

2
2

12
16
16 
1®
25

08
08
48
64
64
64
92

15
15
90

120
120
120
187

08
08
48
64
64
66
92

Tí 
» 
6 
7 
7 
7 

11

90
90
43 
2«
24
24
27

15
15
95

127
127
127
199

98
98
91
88
88
88
19

¡

4
4

23
31
31
31
49

2>
» 

98 
97 
97 
97 
80

175 » > 5 Sslagaray Agraso, Félix Navas, 10 Cirujano 3," das© 26 92 187 92 11 27 199 19 49 80
® 1 7) ” 1 7i Abeitua Sacristán, Gerardo Julio César Farmacéutico Julio César

T5

TI

6
18

08
88

44
136

08
88

2
8

64
21

46
145

olí 11
36

68
27
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